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La opción de “Cargos de Recuperación de Deudas” sirve para que en función de unos 
parámetros se recuperen deudas que estén en una data de Improcedentes o de Referencia, 
el proceso de recuperación consiste en crear una nueva deuda por cada una de las deudas 
seleccionadas con sus datos propios. Una vez se hayan creado todas las deudas se insertan 
en un cargo de Recuperación, este puede ser de recuperación de Improcedentes o de 
Referencia. 
 
 

 
 
 
La pantalla consta de los siguientes campos: 
 

Tipo Data: servirá para indicar el tipo de data de la que se desean recuperar las 
deudas, esta puede ser: 

- Improcedentes 
- Referencia 

  
Tipo: tipo de deuda que se desea recuperar, las opciones contempladas son: 

- Liquidaciones 
- Autoliquidaciones 
- Recibos 
- Ingresos Directos 



Desde Fecha Data: Se indicará a partir de que fecha de data se desean recuperar las 
deudas. 
Hasta Fecha Data: Se indicará hasta que fecha de data se desean recuperar las 
deudas. 

 
En función de los parámetros de la pantalla se mostrará una pantalla de búsqueda con las 
deudas que cumplan las condiciones establecidas en la pantalla: 
 
 

 
 
La pantalla contendrá los siguientes filtros opcionales: 

 
Deuda: referencia de la deuda. 
NIF/CIF: NIF o CIF del obligado tributario. 
Contribuyente: nombre y apellidos o razón social del obligado tributario. 
Nº Data: número de la data de la que se quieran recuperar las deudas 
Ejercicio: ejercicio de la data de la que se deseen recuperar las deudas. 

 
Las deudas marcadas en la columna “SELECCIONADO” serán sobre las que se realice el 
proceso de recuperación. 
 
Al pulsar el botón de “Editar” comenzará el proceso de recuperación de deudas, todas las 
operaciones realizadas quedarán mostradas en la pantalla principal.  
 
Se mostrará entre otras cosas, en la ventana la siguiente información: 
 

- El código de cargo generado. 
- Concepto del cargo generado. 
- La correspondencia entre la deuda antigua y la nueva.  
- Expediente del cargo generado. 
- Fecha de finalización del proceso. 

 



 


